
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGIJROS 

Disolución         

  

” 

ESPECIALISTA JURÍDICO SOCIETARIO FIEL COPIA EL ORÍGINAL 

QUE el articulo 430 de la Ley de Compañias dispone que la Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros *5 e organisme te nico y (cr aut$ coma 

administrativa, económica y financiera que vigila y controla la organización, actwidades, funcionamiento, d solución y liquidación de las compañias | cuas 

entidades, en as circunstancias y condiciones establecidas por la ley, 

QUE mediante resolución No SCV-INC DNASD $D 14 0029765 de fecha 13 de noviembre de 2014, insenta en el Fegrtro Mercantil col cant a uay3 funde! 

04 de diciembre de 2014, se declaró ta disolución de la compañra ADORMEK S.A., «¿de acuerdo a lo previsto en el tercer inciso del articulo 360 de la hs de 

Compañtas, vigente a dicha fecha, 

QUE en vinud de la resolucion antes indicada, se designó Iiquidador al representante legal de la compañre, no cbstante dicho 1omb emieato 10 hue 
emitido; : 

s 
QUE los accionistas, quienes representan la totalidad del capital social, ingresaron una solicitud con tramite No 52885-0041 20 el "3 de a osto cel 2320 

en la cual solicitan se nombre Iiquidador de la compañia al señor FRANCISCO XAVIER MATA LOPEZ, 

QUE ' El Supermtendente de Compañias, Valores y Seguros o su delegado podra er cualquier momento y $1 190, tri mite, de oficio 9 0 Deticin ee verte, 

designar iiquictador a una persona diferente de la que consta en la resolución de disolución o en fa resolución que or denare la hquicación,  reempr er as 

que se encontrare en funciones Solamente los socios o accionistos que representen la mayoria del capital socic! gagodo de la compuñra, pedrar son tara $ 

la Superimtencencia de Compañias, Valores y Seguros el reemplazo del higuwdador designado o en funciones, y .uger el nombraniento de (ra persona 

especifica ” (FRIMER Y SEGUNDO INCISO DEL ARTICULO 14 del REGLAMENTO SOBRE INACTIVIDAD DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN, REAC IVAC IN Y 
CANCELACION DE COMPAÑIAS NACIONALES, Y CANCELACIÓN DEL PERMISO DE OFERACIÓN DE SUCURSALES JE COMPAÑIAS EXTRANJERAS), vigen o ala 

fecha de emisión de la resolución de disolución; 

QUE es atribución del Superintendente de Compañias, Valores y Seguros designar a los Iiquidadores, 

EN uso de las lacultades conferidas por el Superintendente de Compañias, Valores y Seguros mediante resolución No ADM 2019 01 de 0É le abrio > 

2019, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- NOMBRAR al señor FRANCISCO XAVIER MATA LOPEZ para que desempeñe el cargo de liquicador de la cor paña ADORMECSA 
“EN LIQUIDACIÓN”, quien no tendrá relacion laboral con la compañra en liquidacion y será responsable judicial y extrajudicialmen 2 unis mente 9 los 
actos ejecutados durante el periodo de su gestión, debiendo ejercer ta representación legal, judicial y extrawelicia de la compaí a para los fines de la 

liquidación y conferirle todas las facultades determinadas en la Ley de Compañras y en el Estatuto Social 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER la inscripción del presente nombramiento en el R >gistro Mercantil del doc hc pricipal de la compañia 

ARTICULO TENCERO.- DISPONER que a través de Secretaria General de la Superintendencia de Comparias Valo.es y Seguros 1) Se notiique 01 la 

presente resolución al actual representante legal a través del correo etectrómco que se encuentra registrado er le bare de datos inst tuctonal, y, b) lia vez 

inscrita en el Registro Mercantil la presente resolución, 5e remita copia de la misma al Director Zonal 8 del Serv cio de Rentas Interna 

CUMPLIDO, vuelva el expediente 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, Valores y Leguros, en Guayaquil, 21 de zgosto de 2020 

Firme do digitalmente 
. por CENNIS LORENA 

- tp? + + BARCIA FIERRO 
á Fecha 202008 21 

09 18.27 -05'00" 

AB. Dennis Lorena Barcia Flerro 
ESPECIALISTA JURÍDICO SOCIETARIO 

ACEPTO el nombramiento de liquidador. DECLARO BAJO JURAMENTO que soy lezalmente capaz, que no me encusntro incurso (4 niguna pror « lór 

para ejercer la furgion de liguidador, que me encuentro habilitado para la apertura y manejo de cuentas corrientes 2n el sistema fianciero, + que uede 
ser firma autorizaba Y ME OBLIGO en los termmos de la responsabilidad establecida en el primer inciso d2 Art 388 de la Ley de (9mpañias qué 11cica 

“El iguidador e4 rkisponsable de cualquier perjuicio que, por fraude o neghgencio en el desempeño de sus furcióne:, O por uso ot spowz on arbiraro o 

neghgente de 'd3 b P o efectos de la compañia, resultore para el haber social, los socios, accionistas o tertercs * - Guayaquil, 21 d+ agosto du 2021     
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a VrAzón: DE ACUERDO ALO DISPUESTO EN EL ARTICULO 7 DELA LEY DE COMERCIO ELECTRÓNICO, 

PIRMAS Y MENSAJES DE DATOS, Y, EN COW: DANCIA CON El ARTICULO S DEL REGLAMENTO DE LA 

PRECITADA LEY; SIENTO COMO Tk DENMATERILIZACIOÓN DEL CONTENIDO DEL DOCUMENTO 

QUE ANTECEDE, GUARDA EXALTIFIA AD Y CORRELACIÓN CON SU ORIGINAL QUE CONSTA EN 

EL ARCHIVO INSTITUCIONAL DE VAYAQUIL, 2 1 AGO 2020 
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EL 
GOBIERNO REGSTRO MERCANTIL: ! 

" DETODOS GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:26.081 
FECHA DE REPERTORIO:26/ag0/2020 

HORA DE REPERTORIO:11:08 
_ — — — nn ——     

  

ln cumplimiento con lo dispuesto en la ley. el Registrador Mercantil del 

Cantón Guay aquil, ha inscrito lo siguiente: 

l.- Con fecha veintiscis de Agosto del dos mil veinte queda inscrita la 
presente Resolución N*. SCVS-INC-DNASD-2020-00004978. dictada el 
21 de agosto del 2020, por el Iispecialista Jurídico Socictario, AB, DENNIS 
LORENA BARCIA FIERRO, la misma que contiene el Nombramiento 

de Liquidador, de la Compañía ADORMEK S.A. "EN 
LIQUIDACION”, a favor de FRANCISCO XAVIER MATA LOPEZ, 

de fojas 61.341 a 61.342, Libro Sujetos Mercantiles número 10,566. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 

  
 



  

    

  

         

       

  

. ” da 

el 

  

Í 
se 

E 

tao , 
' dd  


